
 

 
     JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

 
Exp. 110014-003-011-2021-00556-00 

 
De conformidad con lo indicado por el apoderado judicial de la entidad 

demandante en los escritos que preceden, en consonancia con lo previsto en el 
numeral 1 del artículo 547 del CGP, el Juzgado, Dispone: 

 
PRIMERO: Continúe el presente trámite ejecutivo en contra de los 

demandados MILCIADES NIÑO y AGROPECUARIA PROVIDENCIA Y CIA LTDA 
HOY AGROPECUARIA PROVIDENCIA Y CIA S.A.S.  

 
SEGUNDO: Previo a tener por notificados en legal forma a los demandados 

MILCIADES NIÑO y AGROPECUARIA PROVIDENCIA Y CIA LTDA HOY 
AGROPECUARIA PROVIDENCIA Y CIA S.A.S., acredítese la notificación del auto 
de fecha 27 de abril de 2022, por medio del cual se corrige el auto de mandamiento 
de pago.  

  
NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 12 de octubre 2022  
Por anotación en estado No. 137 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   

 

 

 

 



 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL 

cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., octubre 11 de 2022 

 

Expediente No. 11001 40 03 011 2022-00501 00  

 

Teniendo en cuenta el memorial que antecede en el que la parte 
actora solicita la terminación del trámite, en consideración a que el deudor 

realizó un acuerdo con su acreedor se  
 
 

RESUELVE 
 

1. DAR por terminada la solicitud de aprehensión y entrega del 
vehículo objeto de garantía mobiliaria promovido por BANCO 
DAVIVIENDA S.A., contra DIEGO ARMANDO CUENCA 

RODRÍGUEZ. 
2. DISPONER la cancelación de las medidas cautelares decretadas y 

practicadas. Por Secretaría, ofíciese a la Policía Nacional- Sijín 

Grupo Automotores, y al parqueadero en donde se encuentra 
inmovilizado el vehículo. 

3. Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente al tenor a lo 
dispuesto en el inciso 5° del artículo 122 del Código General del 
Proceso. 

4. Sin lugar a desglose, por cuanto la solicitud de aprehensión fue 
presentada de forma virtual.  
 

 

 

Notifíquese,  
 

AURELIO MAVESOY SOTO 
JUEZ ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

03 
JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Notificación por Estado No. _137_ 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado fijado 
hoy OCTUBRE 12 DE 2022 a la hora de las 8.00 A.M. 

 

Edwin Leonar Sierra Vargas 
Secretario 

 

 



 
     JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

 
Exp. 110014-003-011-2022-00562-00 

 
Por cuanto el documento allegado como base de acción (acta de 

conciliación), no cuenta con la constancia de ser la primera copia que presta mérito 
ejecutivo, por lo cual no puede ser considerado como título ejecutivo, al tenor de lo 
previsto en el art. 422 del Código General del Proceso, NIEGA el mandamiento de 
pago solicitado. 

 
Devuélvanse los anexos sin necesidad de desglose y déjense las 

constancias de rigor. 
 
De otro lado, teniendo en cuenta lo manifestado por el apoderado judicial en 

el escrito que precede, por secretaría, verifíquese y ríndase el informe 
correspondiente, si las demandas identificadas con números de radicación 2022-
337 y 2022-377, corresponden a la misma acción y si son las mismas partes, hechos 
y pretensiones. De ser afirmativo lo indicado por el abogado, anexar el informe 
correspondiente a cada trámite, así como el memorial que precede e ingresarlos al 
Despacho para resolver lo que en derecho corresponda.   
 

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 12 de octubre 2022  
Por anotación en estado No. 137 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   

 

 

 

 

 

 

 



 
 

      JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

 
Exp. 110014-003-011-2022-00584-00 

 
 

De conformidad con lo previsto en el art. 92 del C.G.P., se autoriza el retiro 
del presente trámite de sucesión. Hágase entrega de la misma al apoderado judicial 
de los interesados, dejando las constancias de rigor.  
 

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 12 de octubre 2022  
Por anotación en estado No. 137 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   

 

 

 



 
    JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

 
Exp. 110014-003-011-2022-00838-00 

 
Cumplidas las exigencias legales, el despacho, RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por la vía del proceso Ejecutivo Singular de 
MENOR CUANTÍA a favor de INVERSIONES TORRES ZAMBRANO E HIJOS S. 
EN C. contra IVAN DARIO MEJIA ARISTIZABAL y MARCELA ANGARITA MUTIS, 
por las siguientes sumas de dinero:  

 

1. Por la suma de $20’000,000,OO MCTE y $20’000,000,OO MCTE, por concepto de 
cánones de arrendamiento, del 01 al 30 de junio de 2022 y del 01 al 31 de julio de 
2022, contenido en el documento allegado como base de la ejecución.  

 
2. Por la suma de $2’612,454,OO MCTE, por concepto de  del pago de servicio 

de acueducto.  
 
3. Por la suma de $1’288,110,OO MCTE, por concepto de  del pago de servicio 

de energía eléctrica.  
 
4. Por la suma de $60’000,000,OO MCTE, por concepto de clausula penal 

contenida en el documento allegado como base de ejecución.  
 

 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese personalmente este proveído a la demandada, conforme a lo 
establecido en el artículo 290 y ss del Código General del Proceso, en concordancia 
con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 806 de junio 4 de 2020, haciéndole saber 
que dispone de cinco (5) días a partir del día siguiente de la notificación para pagar, 
o diez (10) días para proponer excepciones.  

 

Requiérase a la parte ejecutante y a su apoderado para que en el término 
de ejecutoria de la presente providencia, manifieste bajo la gravedad de juramento 
que se entiende prestado con el respectivo escrito, conforme a lo indicado por el art. 
245 del C. G. del P., que el original del(los) título(s) ejecutivo(s) base de recaudo se 
encuentra(n) en su poder y, así mismo, se le advierte que el(los) mismo(s) no 



podrá(n) ser puesto(s) en circulación, manipulado(s), modificado(s), ni utilizado(s) 
para incoar ejecuciones diferentes a la que nos ocupa, ya que se entiende(n) 
incorporado(s) a este asunto, cuya administración y custodia bajo su 
responsabilidad hasta que este Despacho estime pertinente su exhibición y/o 
aportación física. 

 
Se reconoce personería para actuar al Dr. JAVIER ENRIQUE MORENO 

NIETO, como apoderado judicial de la sociedad demandante.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
      1   

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 12 de octubre 2022  
Por anotación en estado No. 137 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
    JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

 
Exp. 110014-003-011-2022-00848-00 

 
Cumplidas las exigencias legales, el despacho, RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por la vía del proceso Ejecutivo Singular de 
MENOR CUANTÍA a favor de ASSIS PRONTA SEGURIDAD S.A.S. contra 
AKMIOS S.A.S., por las siguientes sumas de dinero:  

 

1. Por las sumas de $11´216,962.oo MCTE, $7´446,220.oo MCTE, $7´446,220.oo 
MCTE, $7,994,714.50 MCTE,  $7´684,558.50 MCTE; y,  $1´031,468.50 MCTE,  por concepto 
de capital contenido en el pagaré allegado como base de la ejecución.  

 
2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa fluctuante certificada 

como máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, sobre el capital 
indicado en el numeral anterior, desde el día siguiente al vencimiento de cada 
factura y hasta cuando se verifique su pago, conforme lo dispone el Art. 884 del 
Código de Comercio y, sin que en ningún caso supere los límites establecidos en el 
Art. 305 del Código Penal. 

 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese personalmente este proveído a la demandada, conforme a lo 
establecido en el artículo 290 y ss del Código General del Proceso, en concordancia 
con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 806 de junio 4 de 2020, haciéndole saber 
que dispone de cinco (5) días a partir del día siguiente de la notificación para pagar, 
o diez (10) días para proponer excepciones.  

 

Requiérase a la parte ejecutante y a su apoderado para que en el término 
de ejecutoria de la presente providencia, manifieste bajo la gravedad de juramento 
que se entiende prestado con el respectivo escrito, conforme a lo indicado por el art. 
245 del C. G. del P., que el original del(los) título(s) ejecutivo(s) base de recaudo se 
encuentra(n) en su poder y, así mismo, se le advierte que el(los) mismo(s) no 
podrá(n) ser puesto(s) en circulación, manipulado(s), modificado(s), ni utilizado(s) 
para incoar ejecuciones diferentes a la que nos ocupa, ya que se entiende(n) 
incorporado(s) a este asunto, cuya administración y custodia bajo su 



responsabilidad hasta que este Despacho estime pertinente su exhibición y/o 
aportación física. 

 
Se reconoce personería para actuar en calidad de apoderado judicial de la 

sociedad demandante al Dr. JAVIER ALEXANDER MORALES GARATEJO, en los 
términos y para los efectos del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 12 de octubre 2022  
Por anotación en estado No. 137 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   

 

 

 

 

 

 



 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

 

Exp. 110014-003-011-2022-00854-00 

De conformidad con el anterior informe secretarial y reunidas las exigencias 
legales, el DESPACHO:   
   

ADMITE la demanda de DECLARATIVA (PERTENENCIA) DE MENOR 
CUANTÍA promovida por MARIA DE JESUS FLOREZ contra JUAN GAVIRIA 
RESTREPO y PERSONAS INDETERMINADAS.  

 

En consecuencia, désele el trámite del proceso Verbal a la presente 
demanda. De ella y sus anexos, córrasele traslado a la parte demandada por el 
término de veinte (20) días, de conformidad con lo establecido en el artículo 369 del 
C.G.P.   
  

Notifíquese el presente proveído a la parte demandada, conforme lo 
establecido en los artículos 290, 291 y 292 del C.G.P, en concordancia con lo 
previsto en el artículo 8 del Decreto 820 de 2020 y en la Ley 2213 de 2022.       
  

DECRETAR la inscripción de la demanda en el folio de matrícula No. 50S-
651931 para lo cual se ordena oficiar a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos correspondiente para que procedan de conformidad.   
  

Infórmesele por el medio más expedito a de la existencia del presente asunto 
a la Superintendencia de Notariado y Registro, al Instituto Colombiano para el 
Desarrollo Rural (Incoder) hoy Agencia Nacional de Tierras, a la Unidad 
Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a Victimas y al Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), para que, si lo consideran pertinente, hagan 
las manifestaciones a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones.  
  

En atención a lo señalado en el artículo 375 numeral 6 del CGP, y teniendo 
en cuenta lo presupuestado en el artículo 108 ibídem en concordancia con lo 
previsto en el art. 293, y lo previsto en el Decreto 806 del 2020, se decreta el 
emplazamiento de las personas que se crean con derechos sobre el bien objeto de 
pertenencia. Así mismo, teniendo en cuenta la manifestación efectuada por el 
apoderado judicial de la demandante, se decreta el emplazamiento del demandado 
JUAN GAVIRIA RESTREPO.  

  

El demandante deberá instalar una valla de dimensión no inferior a un metro 
cuadrado en lugar visible del predio objeto del proceso, junto a la vía pública más 
importante sobre la cual tenga frente o limite, y la cual deberá contener todos y cada 
uno de los datos previstos en el Numeral 7 del art. 375 del CGP. 

 

 

 
 
 
 
 
 
 



Se reconoce personería para actuar en calidad de apoderado judicial de la 
demandante a la Dra. CLAUDIA MARCELA CARVAJAL GARCIA, en los términos 
y para los efectos del poder conferido.   
 

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 

    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaria  

Bogotá, D.C. 12 de octubre 2022  

Por anotación en estado No. 137 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         

            CB   

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
    JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

 
Exp. 110014-003-011-2022-00870-00 

 
De conformidad con el anterior informe secretarial y reunidas las exigencias 

legales, el DESPACHO:  
 

ADMITE la demanda DECLARATIVA DE MENOR CUANTIA promovido por 
JOSE GREGORIO SOTELO SANCHEZ contra ANGELA PATRICIA CASTILLO 
BELTRAN 

  
En consecuencia, désele el trámite del proceso Verbal a la presente 

demanda. De ella y sus anexos, córrasele traslado a la parte demandada por el 
término de veinte (20) días, de conformidad con lo establecido en el artículo 369 del 
CGP. 
 

Notifíquese el presente proveído a la parte demandada, conforme lo 
establecido en los artículos 290, 291 y 292 del C.G.P., en concordancia con lo 
dispuesto en el Decreto 806 de 2020.  

 
Se reconoce personería para actuar en calidad de apoderado judicial del 

demandante al Dr. SAMUEL PÉREZ CÁRDENAS, en los términos y para los 
efectos del poder conferido.   
 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 12 de octubre 2022  
Por anotación en estado No. 137 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   

 

 

 



 
    JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

 
Exp. 110014-003-011-2022-00934-00 

 
 
Se inadmite la anterior demanda, para que dentro del término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, subsane lo siguiente:  
 

1). Con el fin de determinar la cuantía y por ende la competencia, indíquese 
y aclárese la cuantía de la demanda, teniendo en cuenta para el efecto el avaluó 
catastral del inmueble objeto de la presente acción, para el año 2022 fecha de 
presentación de la demanda (Art. 26 Num. 3 C.G.P.)       
 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 12 de octubre 2022  
Por anotación en estado No. 137 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   

 

 

 

 

 
 



 
    JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

 
Exp. 110014-003-011-2022-00972-00 

 
Cumplidas las exigencias legales, el despacho, RESUELVE:  

 

Librar mandamiento de pago por la vía del proceso Ejecutivo Singular de 
MENOR CUANTÍA a favor de SERVICIOS DE INGENIERIA DE DATOS S.A.S. 
contra VICTOR MANUEL GIL BUSTOS, por las siguientes sumas de dinero:  

 

1. Por la suma de $56.663.781,73 MCTE, por concepto de capital contenido en 
el documento allegado como base de ejecución (valor mensual de concesión mínimo 

garantizado) 
 
2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa fluctuante certificada 

como máxima legal autorizada por la Superintendencia Financiera, sobre el capital 
indicado en el numeral anterior, desde el día siguiente al vencimiento de cada valor 
mensual de concesión mínimo garantizado y hasta cuando se verifique su pago, 
conforme lo dispone el Art. 884 del Código de Comercio y, sin que en ningún caso 
supere los límites establecidos en el Art. 305 del Código Penal. 

 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese personalmente este proveído a la demandada, conforme a lo 
establecido en el artículo 290 y ss del Código General del Proceso, en concordancia 
con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 806 de junio 4 de 2020, haciéndole saber 
que dispone de cinco (5) días a partir del día siguiente de la notificación para pagar, 
o diez (10) días para proponer excepciones.  

 

Requiérase a la parte ejecutante y a su apoderado para que en el término 
de ejecutoria de la presente providencia, manifieste bajo la gravedad de juramento 
que se entiende prestado con el respectivo escrito, conforme a lo indicado por el art. 
245 del C. G. del P., que el original del(los) título(s) ejecutivo(s) base de recaudo se 
encuentra(n) en su poder y, así mismo, se le advierte que el(los) mismo(s) no 
podrá(n) ser puesto(s) en circulación, manipulado(s), modificado(s), ni utilizado(s) 
para incoar ejecuciones diferentes a la que nos ocupa, ya que se entiende(n) 
incorporado(s) a este asunto, cuya administración y custodia bajo su 



responsabilidad hasta que este Despacho estime pertinente su exhibición y/o 
aportación física. 

 
Se reconoce personería para actuar al Dr. BERNARDA FLOREZ ATENCIA, 

como apoderada judicial de la entidad demandante.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
      1   

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 12 de octubre 2022  
Por anotación en estado No. 137 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
    JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

 
Exp. 110014-003-011-2022-00982-00 

 
Se inadmite la anterior demanda, para que dentro del término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo, subsane lo siguiente:  
 
1). Dese cabal cumplimiento a lo previsto en el numeral 2 del artículo 82 del 

CGP, respecto de las sociedades demandante y demandada, así como de sus 
representantes legales. 
 

2). Apórtese poder especial con lleno de los requisitos previstos en el art. 74 
del CGP y la Ley 2113 de 2022, donde de manera clara y precisa se señale el objeto 
para el cual fue conferido. 
 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 12 de octubre 2022  
Por anotación en estado No. 137 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   

 

 

 

 

 

 



República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL 

cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., octubre 11 de 2022 

 

Expediente No. 11001 40 03 011 1996 10847 00  

 

 Teniendo en cuenta lo manifestado por el demandado FABIO 

ENRIQUE ORTEGÓN CUFIÑO, accionante dentro de la acción tutelar 

que se tramita en el Juzgado 38 Civil del Circuito (2022-00420) se hacen 

las siguientes precisiones: 

 

- Mediante providencia del 16 de febrero de 1998 se dictó sentencia, 

ordenando seguir adelante con la ejecución  en la forma prevista 

en el mandamiento de pago, decretar el avalúo y posterior remate 

de bienes y las liquidaciones de crédito y costas. 

- Por secretaría se liquidaron las costas en la suma de $1.087.062. 

- Se aprobó la liquidación del crédito en la suma de $8.073.010. 

- La apoderada del demandado allegó consignaciones de depósitos 

judiciales por las sumas de $8.073.010, $1.325.000 y $12.062 

solicitando se decrete la terminación del proceso por pago total. 

- Por auto del 31 de enero de 2006, se decretó la terminación del 

proceso por pago total, ordenando en el numeral 4 de la 

providencia, entregar a la pare actora los títulos judiciales 

existentes hasta el monto de las liquidaciones de crédito y costas 

que se encuentren aprobadas. Ordenándose de igual forma librar 

los oficios de desembargo correspondientes.  

 

Se advierte que los únicos depósitos judiciales existentes, 

corresponden a los que en efecto aportó la apoderada del demandado 

para pagar la obligación, es decir la suma de $9.410.072.  

 

Así las cosas se tiene que:     COSTAS: $1.087.062 

      CREDITO: $8.073.010 

      TOTAL: $9.160.072 

 

 El monto de las liquidaciones de crédito y costas aprobadas 

ascienden a la suma de $9.160.072, dinero cuyo pago se ordenó a favor 

de la parte demandante, lo que indica que resta al demandado la suma 

de $250.000. 

 



 Por lo anterior, se ordena que por secretaría, se libren las órdenes 

de pago correspondientes para pagar al demandante, la suma de 

$9.160.072 y así mismo, se ordena pagar al demandado (accionante) la 

suma de $250.000. 

 

 Secretaría, en caso de existir solicitudes de embargo de crédito o de 

remanentes y/o bienes que se llegaren a desembargar, que hayan sido 

solicitadas en tiempo, previamente a dicha entrega, póngase a 

disposición de la autoridad competente.   

 

 

 

Notifíquese,  
 

AURELIO MAVESOY SOTO 
JUEZ ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

03 
JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Secretaría 
Notificación por Estado No. _137_ 

La providencia anterior se notificó por anotación en estado fijado 
hoy OCTUBRE 12 DE 2022 a la hora de las 8.00 A.M. 

 

Edwin Leonar Sierra Vargas 
Secretario 

 



 
     JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  
Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

 
Exp. 110014-003-011-2015-01100-00 

 
 

El oficio No. 1611 del 14 de mayo de 2019 que precede, proveniente del 
Juzgado Treinta y Uno Civil Municipal de Oralidad de esta ciudad, obre en autos, 
póngase en conocimiento de las partes y téngase en cuenta para los fines lagales 
pertinentes.   

   
 

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 12 de octubre 2022  
Por anotación en estado No. 137 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   
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OFICIO 1611 PROCESO 2015-1100

Juzgado 31 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl31bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Vie 17/05/2019 12:47 PM

Para: Juzgado 11 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (2 MB)
Color automático5437.pdf; Color automático5437.pdf;

Cordial saludo, remito para lo de su cargo el oficio de la
referencia con sus correspondientes anexos.  

JUZGADO 31 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.
CARRERA 10 No. 14-33 PISO 10
TELÉFONO: 2433142
___________________________________________________________________________

Este correo y cualquier archivo anexo son de caracter confidencial y para uso exclusivo de la persona o entidad de destino. Si usted no es el
destinatario del mismo o no esta autorizado para recibir este mensaje en nombre del destinatario, abstengase de usar, copiar, reenviar o
divulgar en cualquier otra forma esta informacion. En tal caso, favor notificar en forma inmediata al remitente. Las opiniones que contenga
este mensaje son exclusivas de su autor, y no necesariamente representan la opinion oficial. 



 
     JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C.  
Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

 
Exp. 110014-003-011-2019-01324-00 

 
 

Previo a tener por notificado al demandado por aviso (Art. 292 CGP) y evitar 
posibles y futuras nulidades, acredítese la remisión de la copia del auto de 
mandamiento al extremo pasivo en debida forma. Lo anterior por cuanto la copia 
aportada al plenario no es completamente legible además de venir recortada en la 
parte superior.    
 

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 12 de octubre 2022  
Por anotación en estado No. 137 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

Bogotá D.C., once (11) de octubre dos mil veintidós (2022)  
 

Exp. 110014-003-011-2020-00080-00 
 

 

Se aprueba la liquidación de crédito efectuada por la apoderada judicial de la 
entidad demandante, en la suma de CIENTO CINCUENTA MILLONES 
QUINIENTOS CINCUENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL 
PESOS CON CUARENTA Y NUEVE CENTAVOS ($150.551.842,49), toda vez, que 
no fue objetada y se encuentra ajustada a derecho. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 12 de octubre 2022  
Por anotación en estado No. 137 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 
     JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

 
Exp. 110014-003-011-2020-00360-00 

 

La anterior comunicación allegada por el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Tausa – Cundinamarca, comunicando la conversión del título de depósito judicial 
consignado por la entidad demandante para el presente trámite, obren en auto y 
téngase en cuenta para los fines legales pertinentes.  

 
De otro lado, en atención a lo señalado en la diligencia de inspección judicial 

llevada a cabo el día 31 de julio de 2018, donde se indica la mencionada diligencia 
quedó registrada en video; por Secretaría, ofíciese la citada sede judicial, para que 
se sirvan remitir a través de medio magnético o digital, copia de la misma, toda vez 
que esta no milita en el plenario aportado.  

 
Por último, y como quiera que la apoderada en amparo de pobreza de los 

señores HERMESENDA MONTAÑO MONTAÑO, JOSÉ ANTONIO MONTAÑO 
MONTAÑO y LUIS ALFONSO MONTAÑO MONTAÑO, presentó objeción a la 
indemnización propuesta por la empresa demandante, de la misma se corre traslado 
a dicho extremo procesal por el término de tres (3) días.   
 
 

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 12 de octubre 2022  
Por anotación en estado No. 137 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   
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RE: SERVIDUMBRE 257934089001-2018-00028

Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cundinamarca - Tausa <jprmpaltausa@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 6/10/2022 12:33 PM

Para: Juzgado 11 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo, remito nuevamente el oficio No. 0285 y soporte, informando la conversión de �tulo dentro del
proceso del asunto, correo electrónico que ya se había enviado el día 11 de julio del presente año.

Por favor acusar recibido. 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TAUSA
DIRECCION. CALLE 1 No. 7-06
TEL: 3176576467

Antes de imprimir este mensaje, por favor, compruebe que es necesario hacerlo. Una tonelada de papel implica la tala de 15
árboles y el consumo de 250.000 litros de agua. El Medio Ambiente es cuestión de TODOS. 

De: Juzgado 11 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: jueves, 6 de octubre de 2022 8:35 
Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cundinamarca - Tausa <jprmpaltausa@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RE: SERVIDUMBRE 257934089001-2018-00028
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ, D.C. TELEFAX. 2860798 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6 
Email:cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
_________________________________________________________________
 
 
RADICADO: 110014003011202000036000
DEMANDANTE: GRUPO ENERGIA BOGOTA 
DEMANDADO: JOSÉ TOMÁS MONTAÑO BALCERAS
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR

Cordial saludo.

En atención al Oficio No. 476 de fecha dos (02) de diciembre de dos mil vein�uno (2021) dentro del proceso con
radicado en su Despacho con número 2018-00028, me permito dar respuesta al mismo informando:
i)  Que dentro del proceso esta Sede Judicial avoco conocimiento en providencia de fecha dos (02) de mayo de dos
mil vein�dós (2022), correspondiendo como número de radicado 11001400301120200036000. ii) Asimismo, informo
que el número de la cuenta del Banco Agrario de Colombia de este Juzgado es la número 110012041011 y iii) De
igual manera, se evidencia la conversión de un depósito judicial por parte de ustedes por el valor de $
11.286.422,00. 

Agradezco su gen�l atención. 

Atentamente,

LAURA DAYAN MARTÍNEZ MONTENEGRO 
Escribiente

De: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Cundinamarca - Tausa <jprmpaltausa@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: jueves, 9 de diciembre de 2021 10:32 a. m. 
Para: Juzgado 11 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: SERVIDUMBRE 257934089001-2018-00028
 
Cordial saludo, remito adjunto oficio No. 0476 con requerimiento dentro del proceso de servidumbre No.
257934089001-2018-00028.

Por favor acusar recibido.
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TAUSA
DIRECCION. CALLE 1 No. 7-06
TEL: 3176576467

Antes de imprimir este mensaje, por favor, compruebe que es necesario hacerlo. Una tonelada de papel implica la tala de 15
árboles y el consumo de 250.000 litros de agua. El Medio Ambiente es cuestión de TODOS.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si
no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.







 
 

 
JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA D.C. 

Bogotá D.C., once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022)  
 

Exp. 110014-003-011-2021-00118-00 
 

 

Se aprueba la liquidación de crédito efectuada por la apoderada judicial de la 
entidad demandante, en los siguientes términos:  

 
PAGARÉ DEL 12 DE MAYO DE 2016: En la a suma de DIECISIETE 

MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 
DOS PESOS CON CUARENTA Y DOS CENTAVOS ($17´969.332,44), toda vez, que 
no fue objetada y se encuentra ajustada a derecho. 

 

PAGARÉ DEL 04 DE NOVIEMBRE DE 2016: En la a suma de TREINTA Y 
CUATRO MILLONES TRESCIENTOS TREINTA MIL TRESCIENTOS SESENTA Y 
SIETE PESOS CON SETENTA Y UN CENTAVOS ($34´330.367,71), toda vez, que 
no fue objetada y se encuentra ajustada a derecho. 

 

PAGARÉ DEL 12 DE NOVIEMBRE DE 2015: En la a suma de CATORCE 
MILLONES OCHOCIENTOS CINCUETA Y DOS MIL NOVECIENTOS OCHENTA 
Y SIETE PESOS CON QUINCE CENTAVOS ($14´852.987,15), toda vez, que no fue 
objetada y se encuentra ajustada a derecho. 

 

De otro lado, previo a dar trámite a la anterior solicitud, aclárese el escrito de 
cesión de crédito, toda vez que, en la misma, se indican unas obligaciones que no 
aparecen consignadas en el mandamiento de pago. Por lo que, se requiere a la 
parte actora para que, de manera clara y precisa, señale y discrimine las 
obligaciones objeto de cesión. 

 

Por último, por Secretaría ríndase el informe de títulos solicitado en el escrito 
que precede.   

NOTIFÍQUESE,  

 
AURELIO MAVESOY SOTO   

JUEZ.- 
    

JUZGADO 11 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Secretaria  

Bogotá, D.C. 12 de octubre 2022  
Por anotación en estado No. 137 de esta fecha fue notificado 

el auto anterior a la hora de las 8:00 a.m. 
 

___________________________________________ 
EDWIN LEONAR SIERRA VARGAS  

Secretario 

                         
            CB   

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 


